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5 AA.VV EL PUEBLO 5 

6 AA.VV TESORILLO 5 

7 AA.VV LOS PINARES  2,3,4,5 

8 AA.VV CIUDAD DE MÁLAGA  2,3,4,5 

9 AA.VV ACRÓPOLIS  5 

10 AA.VV ESTOPIÑAN  5 

11 AA.VV FEAVEME 5 

12 AA.VV HISPANIDAD  5 

13 AA.VV ASSALAM BARRIO NUEVO CAÑADA DE HIDUM  2,4,5 

14 AA.VV RIO DARRO  5 

15 AA.VV COMUNIDAD GITANA  2,3,4,5 

16 AA.VV MUJERES VECINALES  3,4,5 

17 
AA.VV COMUNIDAD VIRGEN DE LA  
VICTORIA  

5 

18 AA.VV CONVIVENCIA  5 

19 AA.VV INDUSTRIAL  5 

20 AA.VV ÁGORA  4,5 

21 AA.VV RUSADIR  2,3,4,5 

22 AA.VV CABRERIZAS LA UNIÓN  5 

23 AA.VV ALHAMBRA  5 

24 AA.VV PRIMO DE RIVERA  2,5 

 
1. SOLICITUD.  
2. NO DEUDA DE LA CAM.  
3. NO DEUDA DE AGENCIA TRIBUTARIA.  
4. NO DEUDA SEGURIDAD SOCIAL. 
5. PROYECTO DE ACTIVIDADES Y ECONÓMICO.  

 
SE REQUIERE A LOS SOLICITANTES RELACIONADOS QUE SUBSANEN LA FALTA O ACOMPAÑEN 
LOS DOCUMENTOS PRECEPTIVOS EN EL PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES, APERCIBIÉNDOLE QUE, 
DE NO HACERLO, SE ENTENDERÁ QUE DESISTE DE SU SOLICITUD, previa resolución dictada en los 
términos del artículo 21 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre. 
 
Así mismo se hace constar que la presente notificación de subsanación, así como de la resolución, se harán 
efectivas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 

Melilla 22 de octubre de 2021, 
La Secretaria Técnica de Economía, 
Gema Viñas del Castillo 
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